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i n m jrovi 

Distrito Miier§ ü íLe te 
Don José, Si lvar iño González, Inge

niero Jefe del Distri to Minero de 
León. 
Hag© saber: Que por D. Eloy Her

mosa González, vecino de Santa L u 
cia de Gordón, se ha presentado en 
esta Jefatura el día cinco del mes de 
Junio, a las once horas, una solici
tud de permiso de invest igación de 
plomo y varios, de cuarenta y dos 
pertenencias, llamado «Blanca y 
Evaagelina», sito en el paraje del 
término de Foí ledo , Ayuntamiento 
de'Pola de Gordón; hace la designa
ción de las citadas cuaremta y dos 
pertenencias en la forma siguiente: 
Se tomará corno punto de partida un 
mejón colocado en un cres tón de la 
Sierra de Alcio y situado a 100 me
tros al Este del arroyo de dicha Sie
rra y a 90 de una boca mina hundi 
da y en la misma di recc ión . Desde 
dicho punto se han dir igido visuales 
de referencia a los picos siguientes: 
Al Cueto de San Mateo.. Evr44,82 S. 
A Pico de M a j a o . . . . . , Nv. 13,37 E , 
Al hierro del Arzago . . . . Sv. 18,46 O. 

Desde el punto de partida con 
rumbo Oeste y 100 metros se coloca
ra una estaca auxiliar; desde ésta 
L71. Sur y 200 metros se co locará 
í*-1- esíta,ca; desde ésta rumbo Este 
L vi Illetros, la 2.a; desde ésta rum-
oo Norte y 600 metros, la 3.a; desde 
d "yU*,bQ Oeste y 700 metros, la 4.; 
se i?6 es*a rumbo Sur y 400 metros 

T egara al punto al punto auxiliar, 
craífí r!lmbos van expresados en 

centesiniales y referidos al 
rradn ino verdadero' quedando ce-
cias p Pér ímetro de las perteuen-

p ^ v e s t i g a c i ó n se solicita. 
lado?!nta?os los documentos seña-
Minas a r t ícu lo 10 de la Ley de 
dicho u . ^ t i d o definitivamente 
cumnlí •rmiso de invest igación, en 
^ftícuinio1110 de lo dispuesto en el 
se armo • de la citada Ley de Minas. 

ncia para que en el plazo de 

treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m , 11.877. 
León , 21 de Agosto de 1953.—José 

Si lvar iño. 2899 

lotacláo Profiiclsl le Leán 
B A S E S p&ra la provisión de dos becas 

en la Escuela Profesional de Comer
cio de Leén. 
1. a Estas becas tienen por objeto 

cursar los estudios en la referida Es
cuela hasta la ob tenc ión del t í tulo 
de Profesor Mercantil ' y comprende 
el importe de la ma t r í cu l a y los l i 
bros que correspondan a cada curso 
a c a d é m i c o , que se a b o n a r á n al inte
resado o su representante legal con 
tra el recibo que p resen ta rá en la 
In te rvenc ión de Fondos provincia
les. 

2. a Los aspirantes d i r ig i rán sus 
instancias al l i m o . Sr. Presidente de 
la É x c m a , Dipu tac ión Provincial , 
durante el plazo dé quince d ías há
biles, contados a partir del siguiente 
al de la pub l i cac ión del anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
ac®mpañadas de la siguiente docu
men tac ión , debidamente reintegra
da: 

a) Certificación de nacimiento 
del solicitante dentro de la provin
cia o, en su defecto, del padre o, en 
su caso, de la madre del mismo con 
idént ica circunstancia o, en su defec
to, certificación de residencia en la 
provincia duraste m á s de diez años , 

i b) Idem de residir los interesados 
o sus padres actualmente en la ciu
dad de León o, en defecto de sus pa
dres, su tutor o representante legal, 

c) Idem de buena conducta, 
d) Idem de adhes ión al Glorioso 

Movimiento Nacional. 
e) Idem acreditativa de la con

t r ibuc ión que por todos conceptos 
paguen el interesado y sus padres y, 
a falta de éstos, sus hermanos o per 
sonas obligadas a darles alimento. 

f) Dec larac ión jurada, avalada 
por el Alcalde, de los padres respec
to de si ellos o sus hijos ejercen car
gos y con qué sueldo, disfrutan pen
sión y en q u é cuan t í a y si perciben 
rentas y a c u á n t o ascienden. 

g) Los d e m á s documentos que 
justifiquen mér i tos especiales o cir
cunstancias que alegue el peticiona
rio, teniendo preferencia quien haya 
realizado el ingreso en dicho Esta
blecimiento. 

3. a Quienes resulten agraciados 
con estas becas quedan obligados a 
comunicar a la Excma. Diputac ión el 
cuadro de estudios del Centro, el co
mienzo de cada curso y su matr icula 
en todas las asignaturas que com
prenda cada uno de ellos, así como 
proporcionar cuantos datos se le 
pidan en orden a sus actividades 
a c a d é m i c a s . 
, A l finalizar cada curso r e m i t i r á n , 
precisamente, cert if icación del Se
cretario de la Escuela acreditativa de 
las calificaciones obtenidas, que no 
p o d r á n ser inferiores a Notable, bajo 
pena de pérd ida de la beca. 

4. a La beca d u r a r á el tiempo se
ñ a l a d o en los planes a c a d é m i c o s 
para la t e rminac ión de la carrera de 
Comercio en sus grados Pericial y 
Profesional. 

No obstante, la Excma. D ipu tac ión 
p o d r á anular discrecionalmente el 
beneficio concedido por desaplica
c ión o deficiente conducta del be
neficiario. 

5. a La Excma. Dipu tac ión adju
d ica rá estas becas valorando los mé
ritos comprobados e incluso, si lo 
considerara oportuno, ordenando la 
rea l ización de un examen de los i n 
teresados. 

P o d r á considerarse como circuns
tancia determinante de preferencia 
la .de que los peticionarios inicien 
sus estudios, 

^Regirán t a m b i é n las preferencias 
establecidas por las disposiciones 
protectoras de Familias Numerosas 
y d e m á s fijadas por la Ley. 

León, 4 de Septiembre de 1953,— 
El Presidente, R a m ó n Cañas . 3036 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Q M 
D I P O S I T A R I A O E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

C U E N T A ciue rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos yerificadas en el tri»eah.. 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario para mitigar el Paro Obrero. ' 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

1 

3* 
6.» 

I N Q R É S O S 

SubTenciones y donativos.... 
Contribuciones especiales . . . 
Reintegros...... . . . . . . . . 

T O T A L E S . 

0 A S T 0 S 

Obligaciones generales . 
Obras públicas y edificios provinciales. 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
| anterior por ope
raciones realizadas 

2.608.049,27 
366.634,55 

5.164,25 

2.979.848,07 

2.164,25 
2.872.542,96 

2.874.707,21 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

3.000,00 

3.000,00 

29.161,80 

29.161,80 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trímestrre 

2.608.049,27 
366.634,55 

8.164,35 

2.982.848,07 

2.164,25 
2.901.704,76 

2.903.869.01 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta C u e n t a . . . . 

C A R G O 

D A T A por gastos verificados en el mi smo . . . • > 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue 

105.140,86 

3.000,00 

108.140.86 

29.161.80 

78.979.06 

León, 12 de Abril de 1953.—El Depositario, Ciríaco J . Lorenzo. 

INTERVENCION D E FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se baila conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi carg© 
León, 17 de Abril de 1953. -El Interventor, A. Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla « 

aprobación de la Excma. Diputación. 
León, 18 de Abril de 1953.—El Presidente, J . del Río. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de U de A b r i l de 1953 ¿ ¿I Ss-

Aprobada y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales — E l Presidente, Ramón C a n a s . - ^ 
eretano interino, Francuco Roa. 



fEHTBBA DE OBRAS PUBLICAS P m i i i i i l e Letn 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

RELACION de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Agost» de 1953. 

7.893 
7.894 
7.895 
7 896 
7.897 
7.898 
7.899 
7.900 
7.901 
7.902 

I » 
2 * 
2.a 
2.a 
t* 
2.* 
1. a 
2. a 
1. a 
2. a 
1.a 

N O M B R E S 

Rafael Diaz G. Sánchez 
Nicol«l Manuel Ramos Claoo . 
Laurentino Martínez Viñuela. . 
Luis Diez Diez ..... 
José Fernández R o d r í g u e z . . . . 
fosé Alija García * . . . , 
Felipe Cayetano Trascasas Rubia 
Matías Llanos Lombas . . . . . . . . 
Angel Cela Cneto .. 
luán Ignacio Artieda Bos<|uets 
lorianelelarmiBo Geazálaz Herrero. 

N O M B R E S 

Del padre 

Horacio . . . , 
Modesto.... 
Laurentino . 
Valerianom, 
Pedro. . . . . 
José 
Pedro. . . . . . 
Emilio 
Deiidério .. 
esús 

José-Simón. 

De la madre 

M.-del 
Silvestre. . 
Ubalda . . . 
Docadia... 
Benita . . . . 
i.a d« I» Biicina 
Víctoriana 
Leopolda . 
Mercedes . 
M." del Carmel 
Carmen 

NACIMIENTO 

Día MES 

29¡Tun¡o 
6 Diciembre 

13|Septiembre. 
5 Mayo... . . . , 

Marzo 
Enero 
Agosto...... 

9 Junio , 
4i Marzo 

30!Julio....... . 
19 Enero 

Afto 

1921 
1913 
1934 
1935 
1910 
1920 
1927 
1922 
1930 
1926 
1923 

L U G A R 

Bilbao 
Vallécas 
La Valcueva . . . 
León 
Boñar 
Sai Esteban Nogales • 
León 
Santa Lucía . . . . 
León 
Madrid 
San Feliz 

Provincia 

Bilbao 
Madrid. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Madrid 
León. 

L«ón, 2 de Septiembre de 1953 —El Ingeniero Jefe, (ilegible). 2986 

le la iriráCM le Leli 
Con fecha 4 de ios corrientes me 

comunica el S índico-Pres idente áe i 
«Goltgio Oficial de Gorredores de 
'Comercio de la provincia que, en 
dicho l i a ha tomado posesión de 
Corredor de Comercio Colegiado, de 
la plaza mercantil de Astorga, don 
Joaquín Rubio del Castillo para lo 
<|ae fué nombrado por Orden Minis 
terial de 15 de Jul io ú t t imo . 

Lo que en cuplimiento a lo prevé-
Jido en t i art, 11 del Reglamento de 
26 de Julio de 1929, se publica en 
wte periódico oficial para general 
conocimiento 

t e ó n , 7 de Septiembre de 1953.— 
ai Delegado de Hacienda, Jul io 
W- Crespo. 3021 

Sobre Con t r ibuc ión Indus-

Uil ístracido Dnmlcipal 
Ayuntamiento de 
Cim&nes del Tejar 

Aprobadas por esta Corporac ión 
unicipai, en esión del día 30 del 

Jas Or i , n n/as de srbitr ios actual 

4.° 
t r i a l . 

5* Sobre consumo de carnes y 
pescados. 

6. * Sobre carruajes y ve loc ípedos . 
7. ° Licencia de apertura de esta

blecimientos. 
80 Consumo de bebidas espiri

tuosas y alcoholes. 
9. # Pa r t i c ipac ión del 10 por 100 

en la Con t r ibuc ión rús t ica y pecua
ria. 

10. ° Arb i t r io sobre los perros. 
11. ° Reconocimiento sanitario de 

cerdos. 
12. ° Tasa munic ipa l sobre expe 

dic ión de documentos. 
13. * Rodaje por vías municipales. 
Cimanes del Tejar, 31 de Agosto 

de 1953. - E l Alcalde, D . Vaquero. 
2981 

ilistriilii le liitliia 

el ^ '"P8 es que h^n de regir para 
cuKxlmo Ejercicio de 1954 y «i-
co er4 i * 9Weaan expuestas al p ú t l i -
»»iienf tífría de este Ayui>ía' 
al 0j3j0 P0J espacio de quince días , 
Ordpn 0 0' ret-lantaciones, cuyas 

i panzas son las siguientes: 
Uos . í ^ ^ s t o ííe 0,05 pesetas, v i -

^ « i d r a s y chacolis. 
I? e U^os y Consumos, 

^ ñ e s St5lcién Personal y Trans-

Janta vecinal de Grandoso 
En cumplimiento a lo dispuesto 

en ios ar t ícu los 27 (apartado V I I I ) y 
42, prnociado d) del a r t í cu lo 2.° del 
Estatuto de Recaudac ión de 29 de 
D u is-mbre de 1948, en concordancia 
con el a r t í cu lo 714 de la Ley de Ré
gimen Local de 16 de Diciembre de 
1950, vengo en dar a conocer a todas 
las Autoridades y Sr. Registrador de 
la Propiedad del Partido, el nom
bramiento de Recaudador de esta 
Entidad, a favor de D. José Luis 
Nielo Aiba , vecino de León . 

Chandoso, 23 de Agosto de 1953— 
El Presidente, Valeriano González. 

2951 

Jyzgado de Primera Instancia 
e Instrucción n ú m . í de León 

Don E m i l i o V i l l a Pastur,Magistrado-
Juez de primera instancia del n ú 
mero dos y en funciones en el d t 
igual clase n ú m e r o 1 de esta c iu 
dad y su partido, por permiso del 
propietario. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la senten
cia reca ída en los autos de j u i c i o 
ejecutivo, de que se h a r á mér i to son 
del siguiente tener l i teral: 

«Sentencia . — E n la ciudad de 
León , a veint iséis de agosto de m i l 
novecietos cincuenta y tres. Vistos 
por el Sr. D . E m i l i o Vi l l a Pastur, 
Magistrado Juez de 1." instancia del 
n ú m e r o 2 y en funciones de este 
Juzgado n ú m e r o 1 de León y sn 
partido, por permiso del propie tá r io , 
los precedentes autos de ju i c io eje
cutivo, seguidos a instancia del Pro
curador D. José Muñiz Alique, en 
nombre y represen tac ión de D . Se-
cundino Mart ínez González, mayor 
de edad, casado y vecino de Vi l la -
tur iel , bajo la d i recc ión del Letrado 
D, Publio Suárez López, contra don 
Felipe Ramos Moría, mayor de edad 
y vecino de Algadefe, declarado en 
rebe ld ía , sobre pago de 4.250 pesetas 
de principal , m á s intereses legales y 
costas y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
como de la pertenencia del deman
do D. Felipe Ramos Moría y con su 
producto pago total al acreedor don 
Secnndino Mart ínez González, de la 



4 

suma principal reclamada, impor
tante cuatro m i l doscientas cincuen
ta pesetas, intereses legales de dicha 
suma a razón de un cuatro por cien
to anual desde la fecha de presenta
c ión de la demanda ante éste Juzga
do, asi como al pago de las costas 
causadas y que se causen, en todas 
las que le condeno expresamente. 
Por la rebeld ía del demandado, cum
iase la dispuesto en el a r t í cu lo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento c iv i l . Así 
por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Emilio Villa.—Ru
bricado. 

Y a fin de que sirva de notif icación 
al demandado rebelde, expido el 
presente que firmo en León a veinti
ocho de Agosto de m i l novecientos 
cincuenta y tres,—Emilio V i l l a — E l 
Secretario, Valentín F e r n á n d e z . 
2§67 N ú m . 992 —103,95 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de L a Bañeza 

Don Francisco Alberto Gutiérrez Mo
reno, Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad y su partido. 
Hag® saber: Que por el Procura

dor D. Fidel Sarmiento Fidalgo, en 
nombre y representac ión de D. Lau
reano Alonso y Diez Canseco, Abo
gado y vecino de esta ciudad, (?®mo 
mandatario de D, Jorge Cabero 
Qaintani l la , vecino de Lanus (Bue
nos Aires), se ha promovido en éste 
Juzgado expediente de dominio so
bre i n m a t r i c u l a c i ó n de las siguientes 
fincas: 

1. a U ñ a finca rúst ica en t é r m i n o 
de Urdía les del P á r a m o , pago Garro 
Bañeza , de cabida de dos heminas, 
que l inda: al Norte, V a l d u b í n o Fran
cisco Macías; Sur, Hermenegildo 
Franco Berjóo; Este, camino, y Oes 
te, Mauricio Rodríguez Juan. 

2. a Otra finca plantada de viña , 
en igual t é rmino , pago de Las Barre
ras, de cabida hemina y media, que 
l inda: Norte, con Virgi l io Franco 
Franco; Sur, Petra Macías Franco; 
Este, Mariano Aparicio Valle, y Oes
te, con camino. 

3* Otra finca en igual t é r m i n o , 
pago el Gasar. de ocho heminas de 
cabida; l inda: Norte, Belarraino Gar-
raón Sanmi l l án ; Sur, Ensebio Valle 
de Paz; Este, Honbfre G a r m ó n Ca-r-
tón , y Oeste, Deogracías Rodr íguez 
Gastel lános. 

4. a Otra en t é r m i n o y pago de la 
anterior, de cabida tres heminas, que 
l inda: Norte y Sur, Con Santiago 
Mart ínez Franco; Este y Oeste, con 
Honofre G a r m ó n Gartón, hoy su hijo 
Belarmino G a r m ó n Sanmi l l án . 

5. a Otra en t é r m i n o de la ante
rior , pagó de la Morca, de cabida 
hemina y media; l inda: al Norte, con 
Viñas; Sur y Oeste, con Porfirio 
Quin tan í l l a Macías, y Este, con Ger 
m á n Natal S a n m a r t í n . 

Y en cumplimiento de lo qué dis
pone la regla 3.a del a r t í cu lo 201 de 

la Ley Hipotecaria, se cita a D. L u 
-ciano, D.a Vicenta y D." Mar í a Quin
taní l la González, ausentes y en igno 
rado paradero, como causahabientes 
de D.a Aoa Vidal Franco, de quien 
proceden dichas fincas, a fin d é i j u e 
dentro de los diez d ías siguientes al 
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
puedan comparecer ante este Juzga
do alegando lo que a su derecho 
convenga. 

Dado en La Baieza, a veint iocho 
de Agosto de m i l novecientos cin
cuenta y tres.—El Juez, F . Alber to 
Gutiérrez. — E l Secretario, D a m i á n 
Pascual. 
3018 N ú m . 999.-112,20 ptas. 

Juzgado comarcal de L a Vecilla 
D,a Alicia Miranda S á n c h e z , Secre

tario del Juzgado comarcal de La 
Vecilla, 
Doy fe: Que en el j u i c i o de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú 
mero 46-53, contra Claro G ó m e z 
Mart ín y Manuel Luis Demetrio, so
bre estafa de unas escofinas a A n i 
ceto F e r n á n d e z Arias, vecino de Bo-
ñar , se ha dictado providencia de
clarando firme la sentencia r e c a í d a 
en dicho ju ic io , en la que se acuer
da dar vista a los expresados Claro 
Gómez y Manuel Luis Demetrio, de 
la tasac ión de cosías que se i n s e r t a r á 
después , por t é r m i n o de tres d í a s , y 
que se requiera a dicjaos condena
dos para que en el plazo de ocho 
días de ser firme esta t a s a c i ó n , se 
personen voluntariamente ante este 
Juzgado, a hacer efectivas las canti
dades que figuran en la citada tasa
ción, aperc ib iéndoles que de no ha
cerlo, se p rocederá con arreglo a la 
Ley. 

Tasación de costas 
Derechos del Juzgado en 

el j u i c io 10,s0 pts. 
Por citaciones 3,00 " » 
Ejecuc ión de sentencia 12,25 » 
Reintegros 12,00 > 

Total 38,05 pts. 
De forma que importa la referida 

tasación de costas las figuradas trein
ta y ocho pesetas con cinco cént i 
mos, salvo error u omis ión . 

Y para que sirva de no t i f i cac ión y 
requerimiento a l o s . condenados, 
cumpliendo lo ordenado, expido la 
presente en La Vecilla, a veinticua
tro de Agosto de m i f novecientos 
cincuenta y tres. — Alic ia Miranda 
Sánchez . 2918 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez de Ins t rucc ión de este 

partido, en resolución de esta fecha, 
dictada en la pieza de responsabili
dad c iv i l , dimanante del sumario 
seguido en este Juzgado con el n ú 
mero 90 del pasado año , por supues
to delito de estafa, ha acordado se 
cite de comparecencia ante el mis

mo a Amadeo Rodríguez Radríei 
preso ú l t i m a m e n t e en la prisión ? 
León hoy en ignorado paradero • 
fin de que dentro del t é rmino H 
ocho d í a s comparezca ante este J 
gado al objeto de hacerle entrega d ' 
la bicicleta de su propiedad v o» 
obra depositada en el mismo com 
consecuencia de la expresada 'causa0 
o en otro caso, faculte legalmente a 
otra persona para que lo haga en s í 
nombre. , «> M I 

Y para que conste, cumpliendo lo 
acordado, expido y firmo la presente 
en S a h a g ú n , a treinta y uno de Agos 
to de m i l novecientos cincuenta » 
tres.—(ilegible). 2954 

© ' o . 
María de las Nieves Zapico, de se 

gundo apellido, de 36 a ñ o s de edad 
sirvienta, coa carnet de identidad 
expedido en Palencia, y de la que se 
ignoran sus d e m á s circunstancias, 
c o m p a r é c e r á ante el Juzgado de ins. 
t rucc ión n ú m e r o upo de León, en el 
plazo de quinto d ía , a fin de ser 
o ída en sumario que se instruye con 
el n ú m e r o 147 de 1953, por hurto de 
500 pesetas, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo la pa r a r á el perjui
cio que haya lugar. 

León, treinta y uno de Agosto de 
m i l novecientos cincuenta y tres.— 
E l Secretario, Valent ín Fernández . 

2966 
o -*•' 

o a 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a Domingo Gil Gabanillas». 
vecino que fué de Matallana de 
Tor io , para que en el té rmino de 
diez días comparezca ante este Juz
gado, para ser reconocido por el 
Médico Forense y otro facultativo, 
bajo los consiguientes apercibimien
tos. . R 

Así está acordado en sumario ao 
de 1953, por lesiones. ' • 

La Vecilla, 5 de Septiembre d» 
1953.—El Secretario Judicial , (ilegi
ble). 3002 

Requisitoria 
Niffedo Pozas Rancaño , hijo de 

Vicente y de Caridad, natural de 
Ponferrada, provincia de ^ e ó ° ' 
ve in t idós a ñ o s de edad y cuyas sen3* 
persona les son: estatura,. un^ meir 
setecientos cuarenta V sel* " S 
tros.de oficio empleado, domicma 
do ú l t i m a m e n t e en Chambas (Cuba> 
Apartado dé Correos, numero 
jeto a expediente P 0 ^ ' ! Reclata 
c o n c e n t r a c i ó n a la Caja de n p 
n ú m e r o 60 ^ara su destino a 
c o m p a r e c e r á dentro del terim de 
treinta d ías en el Juzgado f^üC[0r 
Ins t rucc ión ante el W f iUcoa iei-
D. JoaquÍM Sánchez Andes, c" 
t ino en la Caja de Rec "^¿f i cb í lde 
cibimiento de ser declarado 
si no lo efectúa, K septiembre 

Astorga (León), a f p i ^ > a q a i D 
de 1953.-E1 Juez Instructor. ^ 
Sánchez Andes, 

http://tros.de

